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NO COMPAREMOS 

Los dos ex 
iremos 

La noticia de que en Grecia los 
Tribunales han condenado a muer
te a cinco ex ministros y a un ex ge
neralísimo, y a otras penas muy 
graves también a varios políticos, 
como responsables de la gran catás
trofe experimentada por aquel ejér
cito a manos de las tropas kemalis-
tas y por aquel pueblo a manos de 
la revolución triunfante, y de que 
esas sentencias lian sido brutalmen
te ejecutadas a las pocas horas de 
dictadas, sin aguardar los plazos le
gales, casi por sorpresa, ha conster-

/fcadQ al mundo civilizado y produ
cido honda indignación, oue se tra
duce en protestas de casi todos los 
Grobiernos y Parlamentos europeos, 
y en el noble gesto de la Gran Bre
taña oue rompe sus relaciones di
plomáticas con Grecia, retirando de 
Atenas a su embajador diplomático, 
esa noticia quiere ser absurdamente 
explotada por las agrupaciones po
líticas extremistas üe nuestro país y 
por algunos de nuestros rabiosos es
critores radicaiísimos pretendiendo 
relacionar aquella trágica actuali
dad helénica con lo que en estos mo
mentos pasa en España, con motivo 
de las responsabilidades por el de
sastre de Melilla. 

Gravísimo error; profundo error 
imperdonable, al paso del cual es 
un deber salir, antes de que la opi
nión pública extraviada, vaya par
ticipando de la equivocación lamen
table en que incurren esas agrupa
ciones extremistas y esos~poco cons
cientes escritores radicaiísimos. 

Si el Gob'erno y el partido con
servador no hubieran excitado aquí 
las pasiones, procurando demostrar 
que en lo de Melilla no hubo más 
culpable que la iatalidad, si hubiese 
querido permitir que las corrientes 
de opinión fueran por sus cauces 
naturales, facilitando la concesión 
del suplicatorio contra el general 
Berenguer y no habiendo hecho ma
niobrar a sus amigos para que con
virtieran en voto particular el dic
tamen de la Comisión que ha enten
dido en el Congreso en el asunto del 
expediente Picasso; si, empeñándo
se en negarlo todo, no hubiera pro
ducido en los extremistas el movi
miento de reacción del cual es signo 
el error que lamentamos, no habría 
surgido en el ánimo de ningún espa
ñol la absurda comparación a que 
aludimos y contra la cual protesta
mos. 

Esa comparación es absolutamen
te inadmisible, porque es funda
mentalmente injusta. N i nuestra 
campaña de Marruecos es la guerra 
greco-turca, ni nuestra triste des
ventura de Melilla es la derrota ver
gonzosa, total, irreparable, impues
ta por las armas turcas a los ejérci- • 
tos griegos; ni los crímenes de lesa 
Patria cometidos por el Gabinete de 
Atenas que presidía el desventura
do Gúnaris, quien en defensa de los 
intereses exclusivos del rey Cons
tantino sacrilicó todas las conve-
mencias y hasta la honra de la na-
^on, es el delito de negligencia y 
ê ineptitud en que pudo incurrir, 

acaso, el Gabinete presidido por el 
J,r. Allendesalazar; ni el Gobierno 
Evolucionarlo que funciona en Gre-
^a, es el Ministerio que aquí presi-
ê el Sr. Sánchez Guerra; ni el fu

nesto generalísimo fusilado ayer 
^ Atenas es el general Berenguer; 
JJl ninguna de las circunstancias 
^ rodean el período histórico que 
^ Grecia abrió el ñnal de la guerra 
n '̂opea, es este en que se desarro-
nua Vida política actual de Espa

l é m nada, en íin, puede disculpar 
cpnrróuea teatral actitud que pare-
3 ^erer adoptar nuestros extre-
WK ^recia está totalmente des-
jena; su ejército ha desaparecido; 
rsw ^ ^ la Historia llamará con 
/uon el de los tristes destinos, 
2o^a r̂a su manto real en vergon-
u|a huida hacía la emigración. 

lihrpaña vive? sus instituciones mi
to di8' su eJército se repondrá pron-
devr? á b r a n t e que le produjo el 
ei irunibamiento de la Comandan-
V(f general de Melilla; su rey, cada 
ta o maf atianzado en el trono, cuen-
Pnehí1 i simPatía Y el amor de su 
Un i l0,'la regeneración del país será 
^ent Prbximo. Nada, absoluta-
Y fvK na(ia1 es semejante entre una 
* otl'a nación 

Si de7n 0 es ^e justicia, si como es 
k oní Veniencia (según ahora se ve) 

^tastrofe de Melilla no (¿ueda im

pone y a cada uno de los que en ella 
intervinieron se impone la sanción 
que corresponda a su responsabili
dad, los daños que se nos han pro
ducido no tendrán más consecuen
cias de las que ya han tenido, ni vol
verán a repetirse. 

Y como aquí por fortuna no hay 
reyes Constantinos ni gobernantes 
a lo Gúnaris, ni ahora ni en adelan
te, tendremos la desgracia de que 
nadie con justicia pueda comparar
nos con los griegos. Salgamos al 
paso de los qae por ignorancia o por 
pasión política, o por alardes exhi
bicionistas, quieren en estosmomen-
tos apuntar absurdos que la rectitud 
de conciencia y hasta el sentido co
mún repelen enérgicamente. 

Presidida por el Sr. Prast celebró ayer se
sión la Cámara de Comercio. 

Se dió cuenta de ¡a reunión en París de la 
Cámara de Comercio Internacional, a la que 
están adheridos diecisiete países. Por su ini
ciativa acaba de organizarse el Tribunal de ar
bitraje para dirimir las diferencias entre co
merciantes de naciones distintas, habiéndose 
nombrado presidente a M . Clementel, ex mi
nistro de Comercio de Francia, y vicepresiden
tes a Mr. Claro Lees, presidente de la Cáma
ra de Comercio de Manchester, y a D. Carlos 
Prast, presidente de esta de Madrid. El Comi
té nacional español de arbitraje lo componen: 
D. Alfonso Sala, diputado a Cortes; D. José 
Figueras, director del Banco de Bilbao; D. Joa
quín Cabot, presidente de la Cámara de Co
mercio de Barcelona; D. Vicente Mayquez, de 
la de Valencia, D. J. Alvarez Net, de la de 
Valencia; D. Eugenio López Tudela, presiden
te de la Cámara de España en París, y D. Ho
racio Echevarrieta. 

Se ocupó la Cámara del absurdo que supone 
el impuesto del Timbre sobre los productos en
vasados. Es injusto porque grava a los artícu
los alimenticios y a los de lujo, es antieconó
mico porqu - impide el progreso de la produc
ción, es molesto en general porque su aplica
ción resulta difícil, es imposible de cumplir a 
veces porque hay envases de tamaño menor 
que el sello o en los que no puede adherir és
te, y por último, es progresivo a la inversa; 
una lata de sardinas de una peseta paga 10 
céntimos también, es decir, en el primer caso 
la proporción del tributo representa el 10 por 
100; en el segundo el 1 por 1.000. 

El criterio dé la Inspección general del Tim
bre es de persecución desconsiderada. 

La Cámara acordó visitar al ministro de Ha
cienda y realizar otras gestiones. 

También deliberó la Cámara de Comercio 
sobre la situación de los Tratados internacio
nales en curso de negociación. 

Se aprobó el procedimiento provisional para 
formar la lista de interventores en suspensio
nes de pagos. 

Servicio de los carabineros 

En el ministerio de Hacienda han facilitado 
la siguiente nota: 

« Las fuerzas de la Comandancia de carabi
neros de Guipúzcoa han conseguido un apre-
ciable éxito, al aprehender los efectos de con
trabando que tres barquillas habían logrado 
alijar en el lugar llamado monte Jaiz Ribel, de 
dificilísima vigilancia por la accidentada topo
grafía del terreno. 

Los efectos introducidos de contrabando y 
aprehendidos recientemente en seis días conse
cutivos, consistieron en 428 kilogramos de cá
maras de aire para automóviles, 201 de pro
ductos farmacéuticos, 84 de perfumería y 147 
de tabaco; en total 860 kilogramos de géneros 
de contrabando. 

Es digna de elogio, por la sagacidad y celo 
demostrados, la labor desarrollada por las ex
presadas fuerzas en beneficio de las rentas del 
Estado.» 

RECTIFICACION IMPORTANTE 

Desparición con 
carácter misterioso 

Según informes últimamente facilitados por 
empleados de la prisión celular, no es cierta 
la noticia de que se haya observado desfalco 
alguno en la caja de la administración de la 
cárcel 

Lo que sí es exacto es la desaparición, por 
ello muy extraña, del administrador, señor 
Azorín; hecho que ha producido la natural 
alarma' no sólo en la familia del citado fun
cionario, sino entre sus compañeros, ya que 
dicha ausencia no está justificada. , 

El Sr. Azorín, que tiene su domicilio par
ticular en uno de los pabellones de la cárcel, 
salió el sábado pasado, sobre las seis de la 
tarde, indicando a su esposa que no le espera
se, pues iba a cenar con un amigo suyo. 

Como el lunes.por la mañana no hubiera 
vuelto a su casa el Sr. Azorín, su esposa avi
só al director de la cárcel, Sr. Rostant, y como 
había que efectuar algunos pagos y no se 
dispusiese de llave de caja por llevarla en 
su poder el Sr. Azorín, el director de Prisio
nes puso el hecho en conocimiento del Juz-

g a E \ mismo día se constituyó el Juzgado, y 
en presencia del director del establecimiento; 
del inspector regional de Prisiones, Sr. Rui-

pérez; del secretario de la Junta local peni
tenciaria, D. Vicente Serrano; de los oficiales 
de la Dirección Sres. Gil, Costa y Viñarás, y 
de otros empleados, se procedió a la apegtura 
de la caja de caudales, en la que fueron ha
lladas 25 000 pesetas en billetes del Banco de 
España y 2 000 y pico en metálico. En la mis
ma caja fueron halladas también algunas al
hajas propiedad de la señora del administra 
dor. 

Además, los empleados han dicho que no 
era posible la sospecha de que hubiese faltado 
nada, puesto que el Sr. Azorín posee bienes de 
fortuna y goza de poderes para negociar con 
fondos que personas müy allegadas de su fa 
milla tienen en el Banco de España. 

Como está, pues, probado que la desapa 
rición del Sr. Azorín no puede obedecer, como 
se desprendía de los primeros informes, a los 
indicados motivos económicos, la Policía ha 
practicado activas pesquisas para desvanecer 
el misterio de dicha ausencia, que llama más 
la atención por tratarse de un funcionario 
que goza buen nombre y posición desaho
gada. 

Colegio de Mérfanos de ferroviarios 
La Asociación general de empleados y obre

ros de los ferrocarriles de España ha creado 
bajo su patronato un Colegio que tiene por ob
jeto sostener y educar gratuitamente a los hi
jos que a su fallecimiento dejen los empleados 
de ferrocarriles y similares, facilitándoles me
dios para su desenvolvimiento en la vida. 

El Consejo de administración del Colegio lo 
constituyen, bajo la presidencia del notable 
abogado D. Félix Sánchez Eznarriaga, los se
ñores Gistau, Fernández López, Sastre, Rode
ro, Bermejo, Barrachina y del Pino. 

Siendo 120.000 los ferroviarios que existen 
en España, ha de tener gran importancia el Co 
legio, y habrán de crearse varias secciones en 
diferentes localidades. 

Algunas de ellas, como Ciudad Real, Alcá
zar de San Juan, Arévalo y Aranjuez, han otre 
cido gratuitamente espléndidos terrenos y do
nativos importantes para que se instalen allí al 
gunas de las secciones citadas. 

EL CONFLICTO ESTUDIANTIL 

Los estudiantes 
persisten en su actitud 
Acuerdos de ios alumnos de Far

macia 
En la reunión celebrada ayer tarde por los 

alumnos de Farmacia en el domicilio de la Aso
ciación de Estudiantes, hubo cambio de impre
siones sobre el conflicto es.olar y además el 
acuerdo unánime de no entrar en clase y sos
tener la actitud actual. 

Lo reunión fué presidida por el Sr. Esbert, 
presidente del Comité Nacional Ejecutivo, y 
acudieron a ella el Sr. Bietuer, presidente de 
la A ociación; el delegado de la Universidad 
de Sevilla, Sr. Martínez Carvajal; el delega
do de la Facultad de Ciencias, Sr. Pérez Cal-
ver; el de Farmacia, Sr. Sutis, y el represen
tante del Instituto, Sr. García Alvarez. 

Los de Escuelas Especiales 
También por la tarde, se reunieron en la 

calle de Piamonte, núm. 12, los estudiantes de 
las Escuelas especiales. 

Se promovió un largo debate por existir un 
voto particular de los alumnos de la Escuela 
de Caminos. 

El voto se desechó, y se adoptó el acuerdo 
de no entrar en clase mientras sea director de 
Seguridad el Sr. Millán de Priego. 

A continuación se dió cuenta de los informes 
que envían los delegados que fueron a provin
cias. Tcdos ellos son favorables a la actitud 
que mantienen los es udiantes de Madrid. Los 
informes recibidos hasta ahora proceden de 
Valladolid, Valencia, Barcelona, Zaragoza, 
Oviedo y Santiago. 

En los informes se dics que en breve los 
acuerdos de Madrid serán secundados por to
das las Universidades. 

Los de Minas 
Los alumnos de Minas se reunieron en un 

aula de su Escuela y celebraron también una 
reunión muy animada. 

Después de larga deliberación se acordó por 
unanimidad no entrar en clase. 

El Comité Nacional 
Esta entidad nos ruega la publicación de las 

siguientes notas oficiosas: 
«El Comité Nacional Ejecutivo de Estudian

tes, procurando siempre actuar en forma que 
no desmerezca del alto concepto que la clase 
escolar no amordazada por los intereses crea
dos, ha seguido las normas de sensatez que 
nos colocan al margen de toda censura, nues
tra conciencia no nos acusa y en nuestro ánimo 
está el convencimiento de que nuestros repre
sentados e inspiradores no pueden ver en las 
gestiones hasta ahora realizadas ni un solo pa
so que a nosotros nos acuse de irreflexivos. Y 
quizá por este alto concepto de la dignidad es
colar hayamos suscitado recelos entre los estu
diantes que ignoran, naturalmente, las dificul
tades que se oponen a quien obra noblemente 
por parte de aquellos que de nuestra actitud 
hacen un semillero de infundios en beneficio 
de bastardos intereses o de miras particulares. 

Pero es ahora ya que de nuestra voz, siem
pre respetuosa, se eleve por encima de los 
murmullos de la opinión, y de las voces del 
Gobierno, tan insensible a los significativos 
rumores de las Cortes y a las graves acusa
ciones de parlamentarios de todos los matices 
políticos. 

El Gobierno no vió en la espontánea pro
testa escolar contra las Juntas de defensa 
(protesta que nosotros no dirigimos y sí re
cogimos, vista de la gravedad oe sus deri
vaciones) un peligro, seguramente, aunque 
afirme hoy lo que hoy opine, el Gobierno, 

que sentía la necesidad de disolver aquelllas 
Juntas, concertó, con cierto regocijo cómo la 
opinión se expansionaba, y los estudiantes, 
como siempre, recogían un sentir cuyo acier
to no analizamos, favoreciendo así toda me
dida contra dichos organismos. Y siguió a la 
protesta aquel acto que en la apertura del 
Parlamento fué un primer acto y un desenlace 
teatral. 

Se nos trató después como puede tratarse 
a profesionales del crimen, utilizando contra 
nuestra ausencia de armas todo el arsenal que 
de ellas posee la guardia de Seguridad para su 
seguridad exclusivamente. 

Y surgió la protesta en contra de los proce
dimientos policíacos que en ningún país se 
utilizan en contra de los ciudadanos indefen
sos, ya que sólo aquí parten de los agentes del 
orden los primeros disparos, en este caso no 
contestados (prueba de indefensión). Y los es
colares, como el país entero, sin juzgar las 
cualidades personales del director de Orden 
público, que en nada importan si están al mar
gen de su actuación, vió en la superioridad el 
fundamento y el sostén de una organización 
cuyos funestos resultados padecimos. Y diri
gieron su clamor donde vieron la raíz del ma
yor mal. 

Y para aseverar que tales procedimientos de 
represión no son empleados en otros países, 
poseemos también fotografías, como el minis
tro de la Gobernación, en las cuales se hace 
patente como la Policía inglesa, sin armas, 
contiene a numerosos manifestantes. 

Y así las cosas, se nos niega una manifesta
ción, y es hecho precedente que se hubiera 
concedido a los obreros y elementos revolucio
narios. 

Y aún más adelante se nos niega el derecho 
de reunión en la casa de los que estudian, en 
el sagrado recinto de las Facultades. El presi
dente del Consejo de ministros aludió a países 
extranjeros para justificar lo que es injustifica
ble para la opinión, parece que ignora que en 
el extranjero precisamente las Universidades 
y escuelas acogen en su seno a las Asocia
ciones escolares con plena libertad para é^tas. 

Y no satisfechos aún quienes poseen la solu
ción del conflicto, prescinden de las garantías 
ciudadanas, aherrojan con la censura telegra
mas y telefonemas arbU^tfiamente. 

Es por todo cuanto antecede que el Comité 
siente lastimados sus derechos y eleva a la 
opinión este sentimiento.» 

«El Comité nacional ejecutivo de estudian
tes, reunido a las cinco y media, deliberó ex
tensamente, tomando acuerdos secretos y de 
régimen interior de suma transcendencia. 

La próxima reunión se celebrará hoy, a las 
cinco y media, en el sitio de costumbre.» 

Diligencias judiciales 
El juez del distrito del Congreso, Sr. Pren

des Pando, ha recibido declaración a D. Rafael 
Marín del Campo Peñalver, comandante de 
Ingenieros, quien se hallaba, en unión de va
rios compañeros, en las oficinas establecidas 
en la calle de Atocha, núm. 22. Refiere el ci
tado señor que el día en que se desarrollaron 
los sucesos, al oír el ruido que se produjo en 
la calle, se asomó a un balcón, viendo que un 
grupo como de unos 400 jóvenes perseguía a 
un guardia de Seguridad, el cual disparó con
tra sus perseguidores, después de amenazar a 
éstos, para que le dejaran. Agregó el Sr. Ma
rín del Campo que no pudo apreciar más deta
lles del suceso. 

Don Amando Olmos Fernández, teniente co
ronel de Infantería, hizo análogas manifesta
ciones que el anterior testigo. 

También prestó declaración el conductor nú
mero 941, Luis Monedero Infante, que guiaba 
el tranvía número 290, donde iba el guardia 
Parrondo. Manifestó dicho conductor que po
cos metros antes de llegar a la Facultad de 
San Carlos oyó gritos, y que al acortar la 
marcha el tranvía al pasar frente al citado es
tablecimiento vió que un guardia de Seguridad 
se apeaba del coche por la plataforma delan
tera. 

Para hoy están citados a declarar D, Juan 
Caballero, ayudante del inspector general de 
ferrocarriles, y el teniente coronel de Ingenie
ros D. Federico Quijano. 

El guardia de Seguridad Parrondo ha encar
gado su defensa al letrado D. Andrés Aragón. 

Hasta ahora, nadie se ha mostrado parte en 
la causa. 

[nf ormación de Marina 
Resoluciones de personal 

Concediendo cuatro meses de licencia al ca
pitán de navio D. José Fita Palanca. 

Disponiendo embarque en el crucero «Cata
luña» al terminar la licencia que disfruta el te
niente de navio D. José María García Freiré. 

Nombrando profesor del Colegio de Nuestra 
Señora del Carmen al capitán de Infantería de 
Marina D. Enrique Ardois. 

Convocando a exámenes de ooosiciones para 
cubrir 40 plazas de aspirantes de Marina en la 
Escuela Naval Militar. 

Accediendo a lo solicitado por el intenden
te, en situación de reserva, D. Francisco Ja
vier González Cela de fijar su residencia en 
Ferrol. 

Promoviendo a sus inmediatos empleos al 
comisario de primera D. Andrés Cerdá, comi
sario D. José María Lozano y contador de na
vio D. Augusto de Castro. 

Disponiendo cese de comisario de revistas 
de Cartagena el subintendente D. Andrés Cer
dá, siendo relevado por el comisario de prime
ra D. Francisco de Dueñas. 

Disponiendo que el comisario de primera don 
José María Lozano se encargue del destino de 
Jefe del Negociado de acopios del Arsenal de 
la Carraca. 

Mí 

a r p u e c o s 
Supresión de posicio* 
nes en la zona de Ceu

ta y Larache 
Veintitrés posiciones desmantela
das en la zona de Larache y vein

tiséis en la de Ceuta 
Tetuán 30.—Continúa mejorando la situa

ción política en los territorios de las Coman
dancias de Ceuta y Larache, no habiéndose re
gistrado hasta ahora síntomas que puedan pro
vocar inquietud. 

Tales son las impresiones dominantes en las 
esfera^ oficiales, y a ella se van acomodando 
las medidas que se adoptan y la constante su
presión de posiciones y blocaos que se estiman 
innecesorios en vista de la sumisión de los disi
dentes de Yebala. 

Según las órdenes transmitidas al comandan
te general de Ceuta, han quedado desmantela
dos veintitrés posiciones, blocaos y puestos, 
que son: los blocaos de Salam 1 y 2; los de la 
posición de Dradar y la avanzadilla de Muñoz 
Crespo; los blocaos de Luta Nilem y Luta Le
cha; la tienda fortificada en Haynna y la posi
ción, blocao y tienda fortificada de Ayalía; el 
blocao del Arbol; la fortificación de Hamido; 
la posición de Hamades; los blocaos de Teve-
la, Gaba, R'gaia y Hannuna, y las posiciones 
de Bel-Abbás y Mura-Tahar, con las avanza
dillas de Regulares del este y oeste de dicha 
posición. 

Al suprimir estos tres últimos puestos, ha 
quedado establecida una sola posición, en la 
que se reúnen las guarniciones de las actuales 
posiciones de Dárdara y Xeruta, que guarne
cían la líneas de comunicaciones con Xauen. 

En la Comandancia general de Larache, se
gué nota que remite el general Sanjurjo, han 
sido suprimidas 26 posiciones y blocaos, que 
són: la gran peña de Seleka, situada en las 
proximidades de Tazarut, Carxia, Mesmul y 
Maixera, célebres por la carga de los Regula
res de Larache cuando se ocupó en Julio Beni-
Basbel y su avanzadilla; los blocaos Trías, 
Borda, Xair, Harax Helja, Nadir, Rebelat, 
Debna, Chenaila, Mehazen, Dar-Surrax, Pe
rrera y Ain-Chax se han convertido en pues
tos de Policía, así como la posición de Ain-Bu-
handel. 

Para apoyar a los núcleos encargados de 
proteger a los interventores y caídes se han 
situado en los principales puntos estratégicos 
columnas volantes de las tres Armas. 

Continúa estudiándose la supresión de posi
ciones innecesarias y seguirá el desmantela-
miento hasta completar el numero de 153 pues
tos, cifra fijada hasta ahora. 

El ahorro de fuerzas y la simplificación de 
los servicios que esta reducción entraña cons
tituyen una verdadera economía en dinero y 
en desgaste que habrá de reflejarse en el pre
supuesto. 

Concentración rebelde caño
neada.—Nueva mehalla.—El ferro

carr i l de Alhucemas 
Melilla, 29.—Anoche, la batería de instruc

ción emplazada en Buhafora, hizo varios dis
paros contra la altura de Yebel Uddia, donde 
sabíase que el enemigo celebraba una reunión, 
ignorándose el resultado. 

Procedente de Madrid, ha regresado el ar
quitecto que ha dirigido el edificio de la Esta
ción de desinfección regalada por la Diputa
ción de Vizcaya. La entrega e inauguración se 
efectuarán el día 8 del mes próximo. Si el pre
sidente del Consejo no puede venir, enviará 
una representación. Asistirá el comisario su
perior. 

Mañana revistará el comandante general la 
nueva mehalla que ha formado Abd-el-Kader, 
compuesta de 140 fusileros y 25 jinetes. 

Aparte ha constituido una guardia de 29 
hombres para el Jalifa, de ellos, 10 montados. 

A mediados del mes próximo darán comien
zo las obras de estudio y trazado del ferroca
rril de Batel por las laderas de los grupos 
montañosos de Kelatcha, hacia las proximida
des de Azib-de Midar. Desde allí proseguirá 
el trazado a Alhucemas. 

Hoy, a consecuencia del temporal, no sólo 
no ha podido llegar correo de la Península, 
sino que tampoco ha podido salir de este puer
to para Málaga. 

Dris-Ben-Said continuará algunos días toda
vía en Alhucemas con el fin de proseguir las 
gestiones relacionadas con el rescate de los 
prisioneros. 

C O M U N I C A D O i G F I C I A L 
El alto comisario participa al ministerio de 

la Guerra lo siguiente: 
«Sin novedad en territorios Ceuta-Tetuán y 

Melilla. 
En el de Larache, soldado Zapadores Juan 

Olmo Rodríguez cayóse caballo en zoco Je-
mis, rompiéndose tibia y peroné, siendo su es
tado grave.» 

Concierto Segovia 
El gran artista partirá para Méjico en los 

primeros días de Diciembre y deseando despe
dirse del público que le ha consagrado como 
el más genial guitarrista, los conciertos Daniel 
han organizado una única audición que tendrá 
lugar el próximo sábado a las seis de la tarde 
en el teatro de la Comedia interpretando el 
programa siguiente: 

I . —Dos estudios, Allegreto, Sors. 
Cuatro canciones populares catalanas, M . 

Llobet, 
Estudio, Tárrega. 
I I . —Siciliana, Bourréc, Bach. 
Minuetto, Haydn. 
Chant du gardien, Chant du paysant, Griegí 
III . —Castellanas: I Fandanguillo, II Arada^ 

III Danza, Moreno Torroba. 
Homenaje Í. Debussy, Falla. 
Danza, Granados. 
Torre Bermeja, Albéniz. 
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Sesión del día 30 de Noviembre 
A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 

Sr. Sánchez de Toca. 
En el banco azul los ministros de Estado y 

Instrucción pública. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Burgos Mazo, fundándose en los po
cos días hábiles parlamentarios que restan has
ta Navidad se habiliten algunos días que de
terminará la Presidencia, pues el asunto del 
suplicatorio Berenguer ha apasionado mucho 
los ánimos, y son bastantes los senadores que 
quieren intervenir en la discusión. 

Llama a continuación la atención del Go
bierno sobre un hecho denunciado por la Pren
sa, de que en Barcelona se prepara un núcleo 
muy numeroso de jóvenes militarmente, para 
hacer en su día la guerra a España. 

Están alentados estos jóvenes por un perió
dico muy conocido, 

Ei Sr. Durán y Ventosa, aun no considerán
dose aludido, dice, que no cree en ese movi
miento separatista armado en los momentos ac
tuales. 

Pero la incomprensión del problema catalán 
por parte de los políticos españoles dará pá
bulo para que en plazo próximo se originea 
estos disturbios que anuncia el Sr. Burgos 
Mazo. 

Nosotros queremos permanecer siempre de
pendiendo del Estado español, sin menoscabo 
de nuestros intereses regionales. 

Recuerda1 el Sr. Durán y Ventosa los ante
cedentes de los nacionalistas cubanos y sus es
fuerzos por sostenerse bajo la bandera de Es
paña, y no lo consiguieron, a pesar suyo. 

El ministro de Instrucción pública deja al 
arbitrio del presidente de la Cámara la habili
tación de días parlamentarios. 

En lo que se refiere a la cuestión catalana, 
el ministro de Instrucción pública ha obrado 
siempre con estricta imparcialidad. 

Rectifica el Sr Burgos Mazo. 
El Sr. Durán y Ventosa dirige una interpe

lación al ministro de Instrucción pública sobre 
la intervención del Estado en la cultura pú
blica. 

Censura duramente la actuación del actual 
ministro de Instrucción pública y en general al 
Gobierno por los cortapisas que pone a las 
iniciativas particulares. 

Hace historia de los legados hechos por el 
acaudalado catalán D. Pedro Vila para ense
ñanza e instrucción pública. 

Detalla a continuación los trámites seguidos 
en la aplicación del legado Vila. 

Censura al actual ministro, Sr. Montejo, que 
ha deshecho el antiguo Patronato compuesto 
por elementos locales, para ser subtituídos por 
el gobernador civil, por el obispo de la dióce
sis y el presidente de la Audiencia. 

Este es un criterio erróneo, porque se esti
ma en los centros catalanes como un desafío. 

Le contesta el ministro de Instrucción pú
blica, y lo hace en voz tan baja que no es po
sible formar ni una sola idea. 

Sesión del dia SO de Noviembre 
Comienza la sesión a las tres y media presi

dida por el señor conde de Bugallal. 
Se aprueba el acta. 
El marqués de la Viesca formula un ruego 

relacionado con la campaña de extinción de la 
langosta, ai que contesta el ministro de Fomen
to, ofreciendo que se intensificará cuanto lo 
permitan los medios de que el Gobierno dis
pone. 

El Sr. Lazaga formula un ruego de carácter 
local, a! que tambun contesta el ministro de 
Fomento. 

El presidente de la Cámara dice que con 
motivo de las manifestaciones hechas reciente
mente en ía Cámara por el Sr. Barcia, protes
tando de manifestaciones hechas en el Sena
do que estimaba molestas para la Cámara po
pular, ha recibido una carta que va a leerse, 
del presidente del Senado. 

Se lee esta carta y en ella dice el Sr. Sán
chez de Toca que las palabras objeto de la 
molestia del Congreso fueron mal interpreta
das por los taquígrafos, pues el senador que 
las prommció no tenía el propósito de ata
car ni censurar al Congreso. 

El Sr. Prieto defiende a los taquígrafos, y 
dice que es necesario acabar ya con este asun
to de lys dietas, que tantas censuras está pro
vocando para el Congreso. 

Hablan varios diputados que se manifiestan 
en pro y en contra de las dietas. 

El presidente de la Cámara advierte que 
acerca de las dietas hay sobre la mesa una pro
posición que habrá de ser leída y discutida. 

El Sr. Lerroux dice que lo procedente es 
cumplimentar los acuerdos que acerca de la 
percepción de las dietas se han adoptado por 
la Comisión de gobierno. 

El presidente insiste en que es reglamenta 
rio leer la proposición mencionada. 

El Sr Salas plantea un debate acerca de la 
destitución del alcalde de Real orden de Man-
resa, en el que interviene el ,ministro de la 
Gobernación para declarar que no está dis
puesto a dejar de hacer uso de las facultades 
que para el nombi amiento de alcaldes le con
cede la ley m nicipal. 

Las responsabilidades 
Se reanuda este debate y en medio de una 

expectación grandísima hace uso de la palabra 
el Sr. Maura. 

Reconoce que la opinión dió por averiguado 
que la catástrofe de Annual no era un caso 
fortuito y que debía tener el desastre sus res
ponsables, coincidiendo así con el espíritu de 
la ponencia liberal. 

El clamoreo popular era justificadísimo. 
Fué labor penosa pedir al alma española un 

plazo para que se depurasen las responsabili
dades. 

Declaran que hay tesponsabilidad los repre
sentantes de las fuerzas de la izquierda y se 
da ía coincidencia de que los que defienden la 
impunidad son los correligionarios de los mi
nistros a quienes se pretende inculpar. En 
estos términos se ve este debate por la opi
nión, que no se entrega a minuciosos análi
sis. 

Pero sobre nosotros actúa un estímulo peli
groso. Tenemos la suprema nece>idad de ha
cer una austera justicia y demostrar al país 
que así lo hemos hecho. 

La ponencia liberal designa a los culpables, 
pero no promueve su acusación en términos 
poncretos. 

No hay delito previsto por el Código, y 
cree que no puede acusar ante el Senado. Hay 
que estudiar este punto, clave del dictamen. 

El no está convencido. 
Durante el siglo XIX ha sido la responsabi

lidad ministerial tema de discusión, en todos 
los países Responsabilidad y obligación son 
conceptos inseparables. Tratándose de respon
sabilidades ministeriales, no es necesario que 
el delito supuesto no esté previsto en el Códi
go. Si hay obligaciones, debe haber responsa
bilidades. 

La infracción de la ley puede ser por sí sola 
una responsabilidad ministerial. 

May casos excepcionales en que el interés 
patrio obliga a los ministros a faltar a la ley 
bajo su responsabilidad inmediata. 

Gobernar es casi todo aplicar las facultades 
discrecionales de que están dotados los minis
tros. Del resultado de la aplicación de esas 
facultades depende el éxito o el fracaso, y, por 
tanto, la aprobación o la condenació de la 
opinión pública. Esta es una realidad que ha
béis vivido todos los que habéis gobernado. 

Las responsabilidades se exigen a los Go
biernos en todos los países a partir de los co
mienzos del siglo X I X , 

(Lee algunos de los primordiales conceptos 
de responsabilidad ministerial contenidos en las 
primeras Constituciones que rigieron en Euro
pa, y en ellos figura la responsabilidad por ha
ber contribuido los ministros con sus actos al 
deshonor de la patria.) 

Se deduce que ya en el año 15 no se refería 
la responsabilidad constitucional a la infracción 
de las leyes penales. El concepto era mucho 
más amplio. 
Si ios ministros sólo fuesen respon 
sables por los delitos, tendrían ase 

gurada su impunidad 
Si los ministros no hubieran de responder 

mas que de los delitos previstos en el Código, 
equivaldría a la impunidad ministerial, y eso 
nadie puede sostenerlo seriamente. 

A esa teoría responde el que los ministros 
deben responder ante la más alta representa 
ción. Para responder de los delitos comunes, 
bastaría cualquier Tribunal ordinario. 

Dejemos la doctrina y pasemos a la exége-
sis y veamos si el razonamiento es aplicable a 
la legislación española. 

Lee la Constitución, y ésta no habla de de 
lito al decir que los ministros serán acusados 
por el Congreso y juzgados por el Senado. 

Eso ya es algo. 
La ley de 47 sólo dice que el Senado hará 

efectivas las responsabilidades de los minis 
tros, pero no habla de delitos. 

Aporta juicios del gene al Lahoz, de Ríos 
Rosas y otros grandes parlamentarios que co
rroboran esta doctrina de la indefinición de 
esas responsabilidades. 

El Sr. Maluquer, en una proposición de 'ey 
presentada en 1880, separaba y distinguía en 
tre los delitos y las responsabilidades de los 
ministros. 

En España, la Constitución vigente y la ley 
de 18 no circunscriben a los delitos comunes 
las responsabilidades de los gobernantes. 

En nuestra legislación ex:ste el precepto de 
1904, que señala la jurisdicción del Senado so 
bre los ministros por las simples respcnsabilida 
des de orden civil 

Por todo eso, los firmantes de la ponencia 
liberal que acusáis estáis en el deber de hacer 
la acusación ante el Senado, Sólo así seríais 
consecuentes. Pero, vuestra proposición es mí 
cua, es anticonstitucional. 

Hay que distinguir la responsabilidad políti
ca de la responsabilidad jurídica. 
• El Congreso puede acusar a los ministros, 
pero nunca podrá juzgarlos. 

(El Sr. Maura tiene que recurrir a una lupa 
para proseguir la lectura de notas y documen
tos.) 

Lee la ponencia liberal y de ello deduce que 
se pide taxativamente una sanción determi
nada. 

La métrica de las faltas no está en las ne
nas, y el Congreso—insiste—no tiene derecho 
a juzgar. 
No puede juzgarse a nadie sin dar
le medios de detensa.- Habla el je

fe del Gobierno 
No es admisible que se quiera atribuir a una 

o a tres personas la responsabilidad de hechos 
que se han venido incubando durante el tránsi
to por el Poder de varios Gobiernos. 

No es admisible juzgar a unos hombres sin 
concederlos el derecho de defensa, sin oirlos. 
No es defensa el poder hablar como diputados, 
sino una controversia. La defensa necesita 
ciertos trámites procesales. 

Si todos los individuos de la Comisión par
lamentaria hubiesen opinado que no había res
ponsabilidad, la opinión hubiese podido dudar; 
pero desde que en la Comisión hubo división 
de pareceres, no hay más solución que el ve
redicto del Senado. 

Si no se exigen responsabilidades, no po
dréis contar con el concurso del país cuando in 
voquéis su apoyo. 

El presidente del Consejo declara que la 
única doctrina conservadora y constitucional 
es la proclamada por el Sr. Maura, al cual de
dica los más encomiásticos conceptos. (Aplair 
sos ) 

La responsabilidad ministerial no debe estar 
consignada en los Códigos. Las facultades son 
más amplias, y, por lo tanto, más estrechas las 
responsabilidades que las de los demás ciuda
danos. 

Debe hacerse la acusación terminantemente, 
que. es la garantía de los inculpados. 

Celebra qué la autorida 1 del Sr. Maura ha
ya sostenido la doctrina que antes había decla
rado noblen ente él. 

Esta es la doctrina de Cánovas. Esa fué la 
teoría del Sr, Maura, defendida valientemente. 

Recuerda que uno de los que han defendido 
la ponencia liberal dijo que habían estado a 
punto de inculpar al ministro de Marina; pero 
luego se convencieron de que la Marina había 
cumplido gloriosamente con su deber. ¿Qué 
criterio jurídico es este? 

Conforme con el respeto a la opinión; pero 
hay que distinguir entre la opinión y el pueblo. 
Hay que educar al pueblo en la ciudadanía; no 
hay que convertir a la opinión en un Moloc h 
ahito de víctimas. 

El Sr. Maura rectifica. Si estamos confor
mes—dice—, saquemos conclusiones prácticas 
del debate y llévese este asunto al esclareci
miento del Senado. 
El marqués de Lema se defiende e 

inculpa 
El señor marqués de Lema: No he visto en 

la ponencia liberal inculpación directa alguna 
al ministro de Estado de 1921. 

Nadie—agrega — osará añadir comentario 

alguno a la doctrina sustentada por el Sr. Mau
ra. Lo que se persigue con la ponencia liberal 
es una guillotina moral, ya que han pasado los 
tiempos de la Convención. 

No puede haber otra doctrina constitucional 
que la defendida por el Sr. Maura. Sólo el Se
nado es competente para hacer efectivas las 
responsabilidades ministeriales, si éstas exis
ten. 

Es una in iiomidad que se dé este trato a 
hombres que se hallaban al frente del Poder 
en los graves momentos en que se hallaban 
dispersos otros hombres que acaso hubiesen 
llevado al desastre a su país. (Grandes protes
tas de las izquierdas.) 

Será una satisfacción para el vizconde de 
Eza y para mí, que somos los inculpados, 
que este asunto se Jleve a la deliberación del 
Senado. 

El Sr. Alcalá-Zamora asume la responsa
bilidad de la ponencia de sus errores seña 
lados por el Sr. Maura. Quiere que se precisen 
los hechos. 

El Sr. Sánchez Guerra—dice—ha aceptado 
la doctrina del Sr. Maura, pero no se ha com
prometido a cumplirla. 

El Sr. Maura tenía un representante en la 
Comisión que pudo haber exteriorizado el cri
terio expuesto hoy por él. Es probable que 
la solución sea llevarla al Senado. Yo no me 
opongo; pero anticipo el resultado de que to
do quedará impune. (Protestas de los conser
vadores ) 

El Senado no podrá hacer más que sumar o 
discrepar del voto del Congreso. 

El jefe del Gobierno y yo estamos de acuer
do que en el Código no se prevé la falta de 
disciplina. El Senado no podrá juzgar sin de
finir el delito; y así se llegará a la herejía de 
que la ley no tiene efecto retroactivo. 

El Senado no puede tener las atribuciones 
que le confiere e l Sr. Maura. 

El Senado no puede definir el delito a su an
tojo. Eso es conceder a una Cámara el dere
cho de legislar por sí sola y con efecto retroac
tivo. 

El Senado, según esa doctrina, no puede ha
cer mas que dar un^ sentencia absolutoria o 
un voto acusatorio. Se le requiere al Senado 
sabiendo que sin la existencia de un delito no 
puede juzgar. Ese es el subterfugio que se 
persigue. 

Yo no quiero sino que el Congreso recoja el 
sentir de la opinión; no pido que acuse. 

Rechaza la afirmación del jefe del Gobierno 
de que la Comisión, y sobre todo la ponencia 
liberal, haya dictaminado bajo la presión de la 
pasión. 

El Sr. Maura dice que no ha tenido inten
ción de molestar personalmente al Sr. Alcalá-
Zamora. 

El Sr. Alcalá-Zamora: Así lo creo, aunque 
las palabras conculcaciones miserables pronun
ciadas por el presidente de la Academia, sue
nen muy mal. 
A juicio del Sr. Maura la única ga
rantía para todos e s ei fallo del 

Senado 
Ei Sr, Maura: Yo nada he prejuzgado. Me 

he limitado a decir a unos y otros que la única 
earantía es que esta cuestión sea llevada al 
Senado. 

El Sr, Alcalá Zamora: Por imperativos de 
su conciencia ha rehusado en esta cuestión de 
las responsabilidades el buscar fácilmente el 
aplauso popular. 

El verdadero voto del Sr. Maura, a través 
de su discurso, es que los responsables de lo 
de Meli'la son los distintos Gobiernos que se 

\han sucedido. Debe saber la opinión que el 
Sr. Maura quiere que; se lleve este problema 
al Senado a sabiendas de que éste no puede 
fallar y necesariamente ha de absolver. 

El señor Maura : Como se ha de llevar 
al Senado, se pretende condenar aquí a 
los tnculpados. (Aplausos de las derechas.) 

El Sr. Alcalá Zamora: Eso es una vulgar 
tergiversación de mis palabras. Yo lo que he 
dicho es que el Senado no puede fallar aun
que estuviese convencido de la responsabili
dad de los inculpados. 

El Sr. Prieto: Había dos incógnitas respec
to a este problema: la del señor Lerroux y 
la del señor Maura, y ambas subsisten a pe
sar del discurso de este último. ¿Puede con
tentar a la opinión esa coincidencia de las de
rechas? 

No tiene derecho el señor Maura a ocultar 
su criterio respecto al fondo de la cuestión, 
escudándose en definiciones doctrinales 

Esas son cuestiones subalternas. Diga si 
si hay o no culpables en el campo de la polí
tica. Afronte esa responsabilidad ante el país. 
Lo otro es un paso de comedia, un inicuo paso 
de farsa el que ha representado esta tarde el 
Sr. Maura. 

El Sr. Maura: Yo sostengo que el Congreso 
puede acusar, pero no juzgar. (En los bancos 
de la izquierda las palabras del Sr. Maura pro
ducen gran excitación.) 

Ui caso de farsa y cobardía 
El Sr, Prieto: Eso es farsa y cobardía, se

ñor Maura. 
(Protestas de los mauristas y de algunos 

conservadores. Entre los Sres. Alvarez (don 
Melquíades y Cambó se mantiene un apasio
nado diálogo.) 

Al concederse la palabra al Sr. Sala, la Cá
mara, que espera con ansiedad oirá otros ora
dores, protesta. 

Hay unos momentos de confusión. Hecho 
el silencio, se le concede la palabra al aeñor 
Sala. 

Este contesta a las alusiones que como indi
viduo de la Comisión le ha dirigido el pre
sidente del Consejo, y dice que no se pue
de decir por el señor Maura que el expe
diente Picasso no ha sido debidamente estu
diado. Hay que decir en conciencia y con 
valentía ante el país si es que hay o no culpa
bles. 

La Cámara, impaciente, no deja oir al señor 
Sala, que rechaza los cargos que le dirigió el 
Sr. Marín Lázaro. 

En síntesis, sostiene la existencia de res
ponsabilidades políticas a partir del fracaso de 
Abarran. 

El Sr. Barcia: SI Sr. Maura quiere hacer 
creer que él es el ú ico que defiende la teo
ría de exigir las responsabilidades. Si no se 
dice claramente lo que hay que votar, no es 
ícito, Sr, Maura, hablar en la forma que lo ha 

hecho S. S, 
El Sr. La Cierva, dispuesto a arros

trar las responsabilidades 
Ei Sr. La Cierva: Deberes de honor y con

ciencia me obligan a no callar por más tiempo. 
Recuerda que en el Gabinete del Sr. Allen-

desalazar él fué el que propuso la formación I 
del expediente Picasso. Algunos días después I 

ocupaba el ministerio de la Guerra y dictaba 
la Real orden en la cual eximía de las inves
tigaciones al general Berenguer. Lo contrario 
creía que era enervar su alta autoridad en 
aquellos críticos momentos, en los cuales lo 
principal era la reorganización de las fuerzas 
militares. 

Varios sectores de la Cámara piden respon
sabilidad a todo el Gobierno Allendesalazar, 
aunque después se ha circunscrito a determi
nados ministros. 

Conforme con la doctrina, debe acusarse 
a los ministros cuando se halle motivo bas
tante. 

La opinión pública, cuando ocurrieron los 
sucesos de Melilla, creyó que había responsa
bles del desastre, y si no se llevan ahora las 
acusaciones al Senado, la opinión creerá que 
no se quieren exigir responsabilidades. Esto 
ha dicho el Sr. Maura. 

La acusación está ya lanzada y en los pe
riódicos están los nombres de los inculpados, 
y el estrago contra sus reputaciones está 
hecho. 

Vosotros, que lanzáis una acusación política, 
estáis obligados a actuar, como dice el señor 
Maura; y éste no es capaz de aconsejar que se 
acuse si no tiene el convencimiento de que hay 
responsables. 

El acto realizado por el Sr. Maura es de los 
más gloriosos de su vida, al tener el valor cí
vico de declarar que acusa. 

Si me acusáis a mí tened la segundad de 
que ninguno de mis amigos votara en contra. 
Venga la responsabilidad y venga él calvario. 
El Sr. Cambó concreta su acusa

ción al Gobierno de 1921 
E! Sr. Maura: Me remito a mis declaraciones 

pero repito una vez más que debe llevarse la 
cuestión al Senado, e insisto en que si hay 
acusación es que hay culpables. 

El Sr. Cambó: El debate de esta tarde cam
bia nuestra convicción. El Sr. Maura me ha 
convencido, 

Un ministro puede cometer actos que, aun
que sean responsabilidades, no sean delitos. 

Creo que el Parlamento y el régimen cons
titucional quedan muy quebrantados si no se 
impone una sanción. 

Cuando un pueblo sufre catástrofes como las 
de 1921 demuestra, o que las merece, o se re
bela. 

Es deber del Parlamento formular la acusa
ción. 

La manera de no hacer justicia es el querer 
hacerla perfecta. No se condena el que más 
ha pecado, sino el que muere en pecado mor
tal. 

Mientras el Senado no exculpe al Gobierno 
de 1921, ha de condenar, y sería lo contrario 
un gran mal para la nación. El que un gober
nante se vea inculpado es un ejemplo patrió
tico. 

Esta minoría, no sólo acusa, sino que con
creta su acusación al Gobierno que regía los 
destinos de España en 1921. 

Se suspende el debate y se levanta la se
sión a las ocho y media. 

LAS RESPONSABILIDADES 

El debate 
al rojo 

En la sesión de ayer tarde en el 
Congreso, el Sr. Maura intervino en 
el debate sobre las responsabilida
des del desastre. Y su discurso puso 
la discusión al rojo. Nos encontra
mos en el momento más interesante 
y delicctdo de la deliberación. Ei se
ñor Maura sostuvo la teoría exacta, 
de puro vieja olvidada por todo el 
mundo, de que los ministros acusa
dos de responsabilidad por el Con
greso, deben comparecer ante la ba
rra del Senado, como único Tribunal 
que puede enjuiciarlos; pero el seüor 
Maura negóse a los requerimientos 
de Alcalá Zamora, Prieto y el pro-

j pió La Cierva, para declarar, si a su 
juicio existían o no existían políti
cos responsables del desastre. 

La conducta del Sr. Maura ayer 
tarde no hubiese podido ser seguida 
por parlamentario alguno que no 
tuviese la gran autoridad del jefe 
de las derechas españolas. 

Esto de la autoridad del Sr. Mau
ra, digámoslo con todos los respetos 
debidos a su persona y a su inten
ción, es cosa que a nosotros nos ma
ravilla. El Ilustre ex presidente del 
Consejo la ha ganado a fuerza de 
fracasos, de equivocaciones, de ve
leidades, de errores en el Poder, de 
desaciertos en la oposición. Todo lo 
que a cualquier político hubiera ser
vido para su desprestigio, ha servi
do al Sr. Maura para aumentar su 
autoridad. Su acto parlamentario 
de ayer lo demostró claramente. A 
él se asieron como náufrago que se 
aferra a una tabla salvadora todos 
los partidarios de que no se exijan 
responsabilidades. 

Apenas terminó el Sr. Maura su 
discurso, levantóse rápido el presi
dente del Consejo, y, después de un 
inusitado homenaje a su grandeza, 
se adhirió a las palabras de su anti
guo jefe. La mayoría aplaudió sin 
tasa; pero en el resto de la Cámara 
se produjo, y hoy se reproducirá en 
la inmensa mayoría de la opinión 
española, un efecto desastroso. Des
pués de oir la acertadísima réplica 
de nuestro ilustre amigo Sr. Alcalá 
Zamora, después de escuchar los 
apostrofes enérgicos^del Sr. Prieto, 
parecióle al auditorio, y le parecerá 
a todo el mundo que lea hoy el rela
to de la sesión, que el antiguo jefe 
de los conservadores pone su auto
ridad al servicio de una maniobra 
conducente a asegurar la inculpabi
lidad de los culpables. 

Por eso los conspicuos de la Con

centración liberal y los firmante 
del voto particular que se está ch 1 
cutiendo, sin aguardar a salir ch i 
Palacio del Congreso, reuniéron^' 
en una dependencia del mism0 v 
encargaron al insigne orador demr 
crata, D. Melquíades Alvarez dp 
en nombre de todos, defender giia 
puntos de vista y oponerse a los del 
Sr. Maura, que se han hecho sosne 
chosos a la opinión pública. Egt " 
tarde, probablemente la Cámara 
oirá la palabra elocuentísima del 
insigne concentrado que indudable 
mente conseguirá llevar el debate 
por cauces mas en consonancia con 
los anhelos del país. Este puede na 
sar por todo, menos porque la ca' 
tástrofe de Melilla quede impune 

Y el país sabe que el medio más 
seguro de que eso ocurra es el au l 
proponía ayer el Sr. Maura, creyen 
do descubrir un continente al ha
blarnos de la tesis que nadie puede 
discutir, de que la alta Cámara es 
el organismo único que tiene facul 
tades para juzgar y condenar a los 
ministros de la Corona. Pero esto es 
cuando contra ellos se formulan acu
saciones concretas de un delito no 
cuando, como ahora se trata, de res
ponsabilidades por faltas que no 
pueden ser bien concretadas. Y las 
gentes que se dan cuenta de ello ven 
con toda claridad que llevar ala 
barra a los ministros a quienes hoy 
acusa la opinión, es conducirlos a 
una segura absolución y a la r>Pr 
recta impunrdad. 

Toda la autoridad del Sr. Maura 
no ha sido bastante para impedir 
esa creencia, ni todo el entusiasmo 
mezclado de grata sorpresa, con 
que el Gobierno y la mayoría aco
gieron las palabras del pontífice 
máximo de las Derechas, impedirá 
que España vea satisfechos sus 
anhelos de justicia... 

Suspendamos estos comentarios 
hasta después del discurso de don 
Melquíades Alvarez. Fortalecida 
nuestra convicción con los argu
mentos del príncipe de la oratoria 
castellana, seguiremos defendiendo 

. nuestro patriótico punto de vista y 
deduciendo las indudables conse
cuencias que para la política lian 
de tener los nuevos rumbos que en 
la tarde de ayer emprendiera el de
bate sobre las responsabilidades de 
la catástrofe. 

REUNION DE VITICULTORES FRANCESES 

Piden que se denuncie 
el Tratado franco-

español 
Bezieres 30.—Ha tenido lugar en esta po

blación una importante reunión de viticultores. 
Los reunidos vota;on una protesta contraías 

tarifas aduaneras que se aplican actualmente 
para la entrada de los vinos extranjeros, por 
considerarlas insuficientes. 

Se reclama también en dicha protesta la re
visión de los Tratados comerciales. 

Por último, se solicita igualmente que sea 
denunciado, antes del 15 del próximo mes de 
Enero, el Convenio franco-español. 

CLEMENCEAU 
EN CHICAGO 

«Chicago, 30.—El ex presidente francés 
Clemenceau, en su discurso, expuso los puntos 
de vista franceses en lo referente a las repara
ciones y la necesidad de que Alemania cumpla 
sus compromisos. . , 

- S i las finalidades que perseguíais al estar 
en guerra—dijo Clemenceau—, no se han o-
grado, y si ahora os desinteresáis en aosomw 
de cuanto a la postguerra se refiere, ¿por que 
habéis llevado al matadero a tantos y tantos uc 
vuestros jóvenes y habéis permitido que 
sacrificio de aquella juventud fuera estetii. 

Demostró la manera que Alemania tuvo u 
aprovecharse del grave incidente motivado 
el asesinato de Sarajevo para lanzar a las n 
clones unas contra otras en un conflicto anii 
do y comenzar a practicar de ese modo * 
sueños de dominación, atacando a rrancia, 4 
entonces fué la única que mantuvo sus me • 

«Si esas líneas hubieran sido rotas tWQ " 
biese sido de Inglaterra y de Norteamérica-

Luego el Sr. Clemenceau describe a 
cia invadida durante cuatro años y las aet, 
taciones realizadas por el enemigo en sub 
giones más ricas, y después de hacer un par 
gón entre las pérdidas de America y ^ 
Francia, añade: . , x^.^nenara 

«Norteamérica hizo demasiado entoncespar 
hacer ahora demasiado poco. ncio.fldos los 

Francia esperaba que le fueran pagaos ^ 
destrozos que ha sufrido, pero n0 f ^ n i a , 
supone que Francia quiere aplastar a A i ei ^ e) 
pero no se oplasta nunca * un . d e ^ déíicit, 
presupuesta de Francia se liqmda con Q ^ 
se debe a que Alemania no Paga; ^ a r el de 
nia que arruina su crédito Paraf.an ["'"Reparan-
Francia; esa Alemania que continua F . F ^ 
do la guerra; que fabrica grandes " ^mó3¡ 
de municiones, que predica el oa u « . ^ 
en sus colegios y Universidades y q aC¡0. 
núa alentando el desarrollo de las orga 
nes milit ¡res. t iner y a 

Francia, pues, tiene derecho a ieu 
prevenir una agresión.» 

(Romero deformen 
m m „ —- . s¿ 

De regreso de su viaje a la A r f en(Uiio^0 
encuentra en Madrid el insigne pintor J 
mero de Torres. s ha sljii 

El triunfo de éste en Buenos ^ ^ ¡ t o s ^ 
definitivo y en armonía con 'os ' ^ tai 
ilustre artista, para cuya ponderaciu. 
tan adjetivos. 

Sea muy bien llegado. 



DIARIO DE LA MARINA 

T E A T R O S 
Los planes de Palmer, 

quién trabajará en la Zarzuela? 
El Cenáculo 

Recogemos de nuestro querido colega El 
rJnarcicil la siguiente información: 

«luanito Palmer, el esposo de Espera )eranza 
es un hombre perturbador. La actualidad 

! atral gira hace unos días alrededor de él. De 
hnenas a primeras se le ha ocurrido formar en 
Madrid una gran compañía de zarzuela, la 
rual bajo la dirección del maestro Vives y 
ron obras inéditas y del repertorio del autor 
AE «Maruxa», recorrerá la Habana, Méjico y 
Buenos Aires. Al regiesar a Madrid, Vives 
será sustituido por Pablo Luna para emprender 
la niisma «tournée». 

Como la proposición es muy halagadora, 
Vives y Luna están a punto de aceptar. 

Por culpa también de Palmer, que ha ido a 
Valencia a arrendar el teatro de la Zarzuela 
al maestro Serrano, está a punto de surgir un 
oleito entre la Empresa Fraga, actual sub-
arrendataria, y el autor de «La canción del ol
vido». 

Una y otro se atribuyen el derecho de usu
fructuar el teatro desde Febrero a Junio: la 
Empresa Fraga, entendiendo que hay una cláu
sula que le autoriza a prorrogar a voluntad el 
contrato con sólo avisar antes de fin de Di
ciembre, y el Sr. Navarro, representante del 
maestro Serrano, alegando que éste se reser
vaba el derecho de cultivar por su cuenta el 
género lírico avisando antes del 31 de Diciem
bre. 

Y sigamos con Palmer. Sentado en una me-
sita del Casino de Autores, con Luna, Paco 
Torres, Lepina y Tristán de Larios, comen
tando el exceso de banquetes teatrales, se le 
ocurrió la idea de fundar «La comida del éxi
to». Cada contertulio aportó una iniciativa, y 
la idea, rodando de unos en otros, ya ha cris
talizado. Acaba de fundarse en el Casino de 
Autores una Sociedad que llevará por nombre 
El Cenáculo. 

La integrarán cien socios, rigiéndose en su 
funcionamiento por un Indice, ya confecciona
do, y estando su dirección a caigo de concilios 
y cónclaves, presididos por un patriarca. Los 
agasajos ordinarios serán todos los primeros 
lunes de mes, organizándose banquetes extra
ordinarios cuando se crea necesario. Los aso
ciados se comprometen, bajo severas sancio
nes, a no asistir a más comidas para festejar 
triunfos teatrales que las que El Cenáculo or
ganice. Nadie puede ser agasajado más que 
una vez, recibiendo un diploma y un botón que 
acrediten la distinción recibida, y puede feste
jarse a personas ajenas a la comunidad. 

El primer ágape se celebrará, con carácter 
extraordinario, el primer ¡unes de Diciembre, 
día 4, dedicándose al insigne dramaturgo Ja
cinto Benavente por haber merecido el premio 
Nobel. 

Ya se está confeccionando una artística va
jilla de Talavera, qutí se utilizará en todas las 
comidas, y es posible que si se retrasa su cons
trucción haya de demorarse el primer festejo 
para el lunes 11. Una de las más acertadas 
disposiciones del Indice determina que todos 
los manjares se cocinen a esfilo español y que 
la lista se redacte en castellano. 

Por el entusiasmo reinante puede asegurar
se que la naciente Agrupación ha de adquirir 
en muy breve plazo extraordinaria importan
cia.» 

Notas políticas 
Efervescencia en ios pasillos 

Al terminar anoche la sesión del Congreso 
se produjo en los pasil os una enorme confusión 
por la viveza conque los diputados comentaban 
los incidentes del debste. 

Observábase un enorme apasionamienno y 
una desorientación grandísima. 

A gritos se denunciaban y se reprobaban 
maniobras políticas q u e l o s comentaristas 
crean ver patentes en las actitudes de tal y 
cual orador y hasta en el silencio y en la in
dignación de otros personajes. 

Era comentadísima la ruptura entre los seño
res Maura y La Cierva bien patente, no sólo 
por lo que se vió en las palabras del ex minis
tro de la Guerra, recogiendo las de su antiguo 
jefe, sino por su actitud en el escaño, volvien
do la espalda al Sr. Maura mientras hablaba. 

Personas que ocupan escaños próximos al 
del señor vizconde d i Eza decían que durante 
las palabras que pronunció el marqués de Le
ma, mostraba aquel su discrepancia con éste 
porque no le parecía bien su conformidad con 
que la acusación fuese llevada al Senado. 
El Gobierno cambia impresiones 

Al salir del salón de sesiones el Sr. Sánchez 
Guerra se dirigió al despacho de ministros, 
donde a poco se le reunieron los demás conse
jeros. 

No tuvo esta reunión carácter de Consejillo 
que inmediatamente se le atribuyó. Personas 
extrañas al Gobierno entraron también en el 
despacho de ministros, de modo#que hubo un 
cambió de impresiones, pero tan general, que 
permitió la presencia de varios diputados mi
nisteriales, que habían acudido para conocer la 
opinión del Sr. Sánchez Guerra. 

La actitud de la Concentración 
liberal 

En el despacho del oficial mayor se reunie
ron los jefes de la Concentración democrática, 
señores marqués de Alhucemas, Villanueva, 
Alba, Melquíades Alvarez, Gasset y Alcalá 
Zamora. 

Había mucha expectación, y en espera de 
los acuerdos que adoptaran los reunidos, dipu
tados y periodistas se estacionaron frente a la 
dependencia donde los jefes deliberaban. 

Media hora invirtieron en el cambio de im-
presianes, y a la salida el Sr. Alcalá Zamora 
se expresó en estos términos: 

—Hemos examinado minuciosamente lo su
cedido en la sesión. Ha sido ratificada, total y 
absolutamente, la doctrina que yo he sustenta
do en el salón de sesiones, y ha sido apreciada 
en todo su valor la acusación que hice de una 
maniobra que culmina en la intervención del 
Sr. Maura. 

Nosotros decimos que esa maniobra consis
te en ir ante el Senado para que éste absuelva 
y los culpables queden en la más completa im
punidad, y la maniobra se extiende al general 
Berenguer, que entra también en la redada. 
Hay un detalle sintomático de la maniobra. Fi
jémonos en el inculpado que ha recabado hoy 
su comparecencia ante el Senado. Para hacer 
públicas estas apreciaciones, hoy hablará en el 
salón de sesiones D. Melquíades Alvarez. 

El Sr. Gasset manifestó que la acusación a 
sabiendas de que no existen figuras de delito 
vale tanto como la impunidad. En cambio, el 
voto liberal, con todos sus fundamentos, se en
camina a la inhabilitación de los culpables. 
¿Que parece poco? Pues que se diga; pero que 
no se intente la impunidad so capa de una 

ni tendrá fundamento acusación que no tiene 
en la ley. 

Las alternativas del Sr. Sánchez 
Guerra 

El presidente del Consejo experimentó ayer, 
en el curso del debate del Congreso, muy dis 
tintas impresiones. 

Momentos después deoiral Sr. Maura, dijo 
ante varios amigos el ¡presidente del Consejo: 

—Es una buena tarde para el Gobierno, Si 
Maura traía una bomba, como se anunciaba, 
hay que coincidir en que ha estallado en la 
acera de enfrente, porque la discrepancia de 
los liberales es bien notoria. 

Ya terminada la sesión, y más^oncretamen-
tu, después de la intervención del Sr. La 
Cierva, tuvo una impresión contraria. 

Decía el jefe del Gobierno que le había pro
ducido pena lo ocurrido, porque hacía desapa
recer la sensación de cohesión y agrupamiento 
de las fuerzas conservadoras. 

A su juicio, el Sr. Maura no había pretendi
do agraviar al Sr. La Cierva. Creía que en 
esta apreciación pudo haber equivocación o 
yerro. 

En cuanto a la teoría sustentada por el se
ñor Maura la suscribía enteramente, porque 
era la única constitucional. 

—Tiene, sin embargo - agregó — trámites 
larguísimos: proposición de ley, reunión de 
secciones, toma en consideración, votación por 
bolas, etc., etc. Es el camino, sin embargo. 

Juicio del conde de Romanónos 
Para el conde de Romanones , jamás, en 

treinta y cinco años, hubo una sesión de tal in
terés. 

—Varias veces—dijo—quise hablar; pero, 
frarc imeite, me cohibe esa creencia de la con
jura y de la maniobra que ahora se esgrime 
con tanta frecuencia. Yo digo que si una cues
tión de esta magnitud, de esta grandeza en el 
dolor y en la amargura la aprovechara un hom
bre para fines bastardos, sería un villano y un 
miserable. 

Creo que el Sr. Maura ha expuesto la buena 
teoría. Lo que no se puede hacer es hablar de 
acusación ante el Senado y no señalar a los 
culpables. Si el Sr. Maura 1 o hubiera hecho, 
yo estaría a su lado, sin distingos. 

El trámite que indica el Sr. Maura es larguí
simo. Por lo pronto, prolonga mucho más de 
lo que se cree la vida de las Cortes. 

—Todo eso eso es un diagnóstico—le inte
rrumpió un periodista—. ¿Y el pronóstico? 

—El pronóstico..., reservado. Reservadísi
mo, porque ya no se sabe qué puede ocurrir 
ni por qué cauces irá la política. 
La mtuíción de la Concentración 

liberal 
Nuestro estimado colega A B C en sus im

presiones parlamentarias, recoge las siguien
tes en que se juzga la actitud de la Concen
tración liberal: 

Los conservadqres se mostraban al princi
pio algo desorientados. Poco a poco concreta
ron sus opiniones, y en varios grupos se seña
laba la importancia de la actitud del Sr. Maura 
hasta el punto de sostener que éste había con
traído una enorme responsabilidad. 

En uno de los grupos había personalidades 
de verdadero relieve dentro del partido. De
cían que la Concentración democrática, tau 
fuera de la realidad en otras ocasiones, en 
ésta había demostrado un gran acierto e in
tuición, poroue la maniobra estaba bien clara. 
Se quería llevar el asunto al Senado para que 
éste reclamara con arreglo a la ley todos los 
delitos conexos, substrayéndolos al conoci
miento del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. 

La acusación ante el Senado 
¿Qué trámites hay que seguir en la acusa

ción del Congreso ante el Senado? 
En primer término debe presentarse una 

proposición de ley con los fundamentos de la 
acusación y la designación de l>s inculpados. 
La proposición pasa a las secciones, que auto
rizan o no la lectura, y en caso afirmativo se 
discute y se vota por bolas en el salón xle se
siones. Pasa la acusación al Senado, y éste, 
constituido en Tribunal, abre un proceso con 
todos los trámites de información necesarios y 
extiende su jurisdicción a todos los inculpados 
por delitos conexos con el que se juzga. 

El sumario pasa a la Cámara, y en ella sos
tiene la acusación la Comisión del Congreso, y 
los presuntos culpables, con sus defensores, 
acuden ante la Asamblea. Esta sentencia luego 
por votátión. 

Una ilustre personalidad decía anoche: 
—Sólo en la instrucción del sumario por el 

Senado constituido en Tribunal se ha de tar
dar seis o siete meses, porque un proceso de 
tal naturaleza sólo puede ser incoado con todas 
las garantías posibles. 

Más documentos 
El doctor Maestre solicita, entre los docu

mentos en que apoyará su intervención en fa
vor del general Berenguer, un testimonio del 
juicio personal deducido por el general Picasso 
sobre el desastre de Annual. 

Los convenios comerciales 
Reanudadas las conversaciones entre el mi

nistro de Estado y el embajador de Alemania, 
se espera que el obstáculo para concertar el 
Convenio comercial, o sea la depreciación de 
la moneda alemana, podrá salvarse con alguna 
medida favorable al abaratamiento de las sub
sistencias, por la introducción de artículos que 
tienen precios muy elevados. 

Adelanta el trabajo de los representantes de 
Suecia y de los técnicos comerciales españoles, 
y se cree que no tardará en ser firmado el 
Convenio con Suecia. 

También piensa el Gobierno concertar Con
venios con los países orientales, especialmente 
con Rumania y Polonia, que se muestran a 
ellos muy favorablemente dispuestos. 

El Rey en Carabanchel 
A las nueve y media de la mañana marchó 

el Rey en automóvil al campamento de Cara
banchel acompañado del general Miláns del 
Bosch. 

Hasta el mediodía permaneció S, M. en el 
campamento presenciando los ejercicios prác
ticos verificados por las fuerzas de artillería 
de la guarnición. 

A las doce regresó el Monarca a Palacio. 
Despacho con Su Majestad 

A las doce y media llegó al Regio alcázar el 
presidente del Consejo quien permaneció largo 
tiempo en la Cámara Regia. 

Se supone que el Sr. Sánchez Guerra infor
mó minuciosamente a S. M . de los incidentes 
de la sesión celebrada ayer tarde en el Con
greso. 

Consejo de ministros 
Según ha manifestado hoy el subsecretario 

de la Presidencia Sr. Marfil, mañana a las cin
co de la tarde se celebrará Consejo de minis
tros. 

El Sr. Piniés 
Por continuar aquejado con el ataque de ciá 

tica que hace días padece no asistió hoy a su 
despacho oficial el ministro de la Gobernación. 

El subsecretario dijo que en provincias rei
na completa tranquilidad. 

De Estado 
El ministro plenipotenciario de Austria hizo 

hoy su visita de despedida al Sr. Fernández 
Prida, por salir esta noche para París. 

También ha visitado hoy al minstro de Esta
do el embajador de Bélgica, creyéndose la vi 
sita relacionada con el próximo viaje a Bruse
las. 

El Sr. Bergamín condecorado 
Esta mañana recibió el ministro de Hacienda 

la visita del embajador de Fr ncia, quien le 
hizo entrega de las insignias de la gran cruz 
de la Legión de Honor que su Gobierno le ha 
concedido como recompensa a su gestión en las 
negociaciones para concertar el tratado co
mercial hispano francés. 

Espectáculos 
ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo) . -A 

las 10,15, Las mocedades del Cid. 

PRINCESA.—A las 5,30, El doncel romántico. 
A las 10, La dama del armiño. 

ROMEA.—A las 6,30, Paloma la postinera. 
A las 10,30, Paloma la postinera. 

CERVANTES.—A las 6, Juego de damas y Tra 
tado de urrbanidad. 

A las 10,15, El juego de damas y Tratado de ur
banidad. 

MARAVILLAS.—Tarde y noche (varietés se
lecta).—Elsa Ortega.—Les Ferraris.—Hermanos 
G ó m e z . - Odronofís y Miss Liz.—Pastora Imperio 
La Goya.—Pompof Tliedi y Emig. 

PALACIO DE HSELO DE MADRID.—Ma
ñana, tarde y noche sesiones de pati
naje con orquestas.—Esta tarde: Exhibi
ción por la señor t ta kémoii.—Noche: 
"Cuarteto Versallesco" por las señor i 
tas Wilsony Remolí y los s e ñ o r e s Wil-
son y Angola. 

PR1CL. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6, Daoiz y Velarde y La chica del sereno. 

A las !• , K , El niño de la suerte y La chica de 
gato. 

TEATRO IMPERIAL.—A las 10,30, El Gavilánl 
A las 6,30, El Gavilád. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6 y a las 10,15, E 
príncipe virtuoso y La rebotica. (Gran éxito)' 

REY ALFONSO. —A las 10,30. El burlador de 
Medina. 

v ¡as 6,30, i 1 burlador de Medina. 

FUENCARRAL. (Compañía Casáis.—A las 10, 
¡v aruxa. 

A las 6, El señor i uís el Tumbón o despacho 
de huevos frescos y Las campanadas. 

v COMICO—A las 10,30, Larrea y Lamata. 
A las 6,30,-,Larrea y Lamata. 

COMEDIA.—A las 10,30, El niño de oro. ' 
A las 6, Concierto Segovia. 

LARA.—A las 6, El madrigal de la cumbre y 
Dora la Cordobesita. 

A las 10,3<', Doña Clarines y Dora la Cordobe
sita. 

Z ARZUELA.—A las 6, La Telaraña y La borra
chera del tango. 

A lás 10,15, La Telaraña y El último gaucho. 

CENTRO - ( C o m p a ñ í a Alba-Boñafé^. —A las 
10,3^, Como Di^s nos hizo . . y El chiquillo. 
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S o r t e o c e l e b r a d o e l d i a l d e 

D i c i e m b r e d e 1 9 2 2 

G R E M I O S M A Y O R E S 

Números. 

21.929 
20.896 
2^.465 
24.627 
18 209 
33.839 
22.71,9 
11.136 
'2.689 
22.678 
33 3H4 
29.076 
9 59< 

26.441 
30.447 

P'cmios. P O B L A C I O N E S 

100.000 
60.000 
20.000 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.50ü 
1.500 

Avila, Madrid, Granada, Barcelona, S. Sebastián 
Barcelona, Lucena Cádiz, Santander. 
Llanes, Sevill •, Oviedo, Barcelona, Bilbao. 
Valencia. 
Madrid Melilla, Málaga, Oviedo, Sevilla. 
Huelva. 
Cartagena. 
Algeciras, Mejilla, Madrid, Zafra, Valencia. 
Tembleqir, Orense Noye, Barcelona, Madrid. 
Madrid,Qraiuida, Garrucha,Salamanca, Valencia. 
Linares, Sevilla, Línea, Pulencia, Paradas. 
Madrid „ Barrelona, Madrid, Córdoba,Salamanca,Zaragoza 
Valencia, Jerez, órdoba, Salamanca, Zaragoza 
Sevilla. 

Dos aproximaciones de 800 pesetas p á r a l o s números anterior y pos 
terior al del primer premio. 

^os ídem de 600 ídem ídem del segundo. 
•Jos ídem de Sl-i Idem ídem del tercero. 

aproximaciones de 301) peset s cada una para los 99 números res 
nn de ,a centena del primer premio. , 
«9 niem de 3L,0 ídem para los 99 números restantes de la centena ce 

gundo premio 
restantes de 1* centena de 99 idem de 3C0 ídem para los 99 números 

tercer premio 

O B S E R V A C I O N E S 
. .„ Los premios se pasarán en las Administraciones en que se expendan los 
Dllletes. 
. Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al público listas 
Je ioS números que obtengan premio, únic<> documento por el que se efec
haran ios pagos, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ra-
no debiendo reclamarse con exhibición de lor> billetes, conforme a lo esta

r c i d o en el art. 18. 
de 40 pesetas, divididos en déci 

pesetas. 

774 421 
389 068 
115 709 
557 487 
118 152 
243 413 
643 687 

lb7 830 

704 306 
440 555 
937 884 
477 275 
380 541 
386 511 

tai H SE 2̂eará premio al billete que carezca del sello de la Dirección 
• adraoo por el mismo en señal de anulación por sobrante o conten 

^ l l o de Pagado. 

es é 
ontenga el 

CENTENA 
040 608 131 
036 722 651 
071 202 395 
336 740 248 
609 128 925 
653 044 366 
257 550 317 

MIL 
019 095 680 
785 194 311 
298 200 797 
801 444 590 
722 524 113 
696 645 

356 
948 
801 
649 
601 
374 
893 

661 

702 
573 
897 
356 
490 
508 
961 
493 
527 

879 
272 
917 
385 
659 
549 
254 

616 
139 
768 
709 
341 
883 
845 

257 
260 
452 
951 
800 
033 
927 

515 
475 
389 
819 
184 
562 
627 

149 

DOS MIL 
665 643 245 819 
489 562 411 988 
441 833 708 011 
640 971 325 366 
839 688 935 382 
920 054 043 249 
188 834 929 439 
897 072 268 051 
616 387 

TRES MIL 
093 884 382 499 
619 110 658 675 
102 939 396 283 
611 530 835 549 
089 910 913 691 
003 218 583 802 
312 601 . 

CUATRO MIL 
760 535 136 126 
206 318 236 087 
763 152 442 167 
964 546 605 397 
627 163 132 430 
701 098 867 241 

CINCO MIL 
052 854 
763 519 
433 177 
979 050 
952 664 
310 059 

MIL 
859 566 
290 737 
730 316 
635 050 
483 954 
740 156 
096 654 

239 244 
816 866 
645 829 
237 261 
674 388 
966 138 
998 699 

SEIS 
894 272 
798 879 
271 314 
745 103 
167 253 
097 946 
910 353 

SIETE MIL 
386 383 635 620 

409 
700 
854 

578 
314 
914 
878 
191 
187 
451 
381 

699 
557 
783 
523 
716 
662 

162 
985 
711 
913 
309 
518 

888 
538 
934 
620 
172 
686 

589 
681 
018 
684 
306 
924 

053 

824 
506 
112 
832 
332 
613 

903 
340 
695 
053 
261 
033 
149 

229 
219 
298 
542 
804 
965 
794 
359 

726 
169 
751 
469 
298 
313 
002 

029 
382 
605 
603 
586 
483 

021 
821 
564 
037 
959 

826 
833 
651 
614 
852 
254 
729 

652 
6^6 
640 
059 

¡116 
756 
466 
037 

846 843 162 126 262 
694 718 621 839 435 
477 822 633 725 212 
526 862 818 602 029 
589 336 993 218 634 

OCHO MIL 
089 360 881 148 080 
722 957 199 294 411 
270 074 609 667 693 
943 561 478 735 202 
418 322 146 642 850 
979 547 010 381 019 
171 045 099 730 893 

NUEVE MIL 
816 004 835 392 589 
184 173 807 598 296 
714 917 449 307 350 
813 646 027 218 012 
861 844 915 224 701 
636 981 064 6-0 109 
797 346 337 921 930 
781 41o 

DIEZ MIL 
123 768 998 969 570 
502 091 337 59O 126 
578 241 754 678 884 
968 568 931 348 775 
515 737 078 079 6y9 
772 686 110 014 660 

ONCE MIL 
534 571 095 961 026 
726 836 758 181 861 
505 028 496 226 163 
361 939 174 218 633 
750 127 400 593 302 

DOCE MIL 
093 963 462 851 823 
603 446 581 556 022 
401 286 113 484 Obó 
874 367 905 567 111 
583 902 068 723 459 

TRECE MIL 
367 010 340 352 515 
6b7 8i)9 267 342 870 
031 791 546 419 574 
574 614 930 445 822 
835 144 619 142 541 
994 444 283 844 006 
147 508 • 
CATORCE MIL 

356 585 867 401 292 
247 078 604 945 802 
382 638 360 093 794 
580 505 644 547 915 
567 856 494 990 464 
463 118 706 944 151 
297 061 980 428 205 
724 721 

QUINCE MIL 
705 110 579 603 147 988 
182 780 628 692 221 448 
666 397 191 447 718 769 
708 452 751 353 630 155 
370 660 886 276 727 041 
885 145 134 521 577 417 
514 862 263 835 562 

DIEZ Y SEIS 
398 410 884 856 
578 640 618 850 
983 989 534 300 
247 839 729 623 
507 594 789 994 
438 705 191 762 
948 878 421 470 

MIL 
263 239 
197 447 
642 465 
068 614 
186 641 
170 999 
520 403 

976 
213 
378 
405 
628 
047 
937 
917 

945 
791 
658 
033 
938 
120 
615 
811 
427 

895 
780 
296 
863 
345 
450 
4y9 
101 

235 
161 
846 
217 
494 
433 
701 
775 
125 
214 

791 
001 
851 
294 
620 

DIEZ Y SIETE MIL 
765 316 156 849 547 
857 554 330 100 621 
739 735 065 535 129 
242 381 293 167 009 
319 856 72¿ 462 498 
700 850 23'8 025 728 
719 103 098 310 611 
174 
DIECIOCHO 

626 270 516 
779 376 700 
035 896 600 
492 133 320 
781 472 768 
305 536 763 
105 153 152 
849 095 601 

MIL 
827 588 
762 781 
188 142 
319 527 
566 182 
990 148 
775 572 
151 864 

DIECINUEVE MIL 
170 283 
220 247 
814 .204 
541 709 
046 872 
098 377 
947 273 
882 895 

380 687 537 
668 089 461 
394 009 079 
547 949 842 
798 785 582 
228 363 010 
858 797 081 
338 134 457 

VEINTIDOS MIL 
062 917 911 461 35^ 171 
081 365 872 204 659 891 
704 754 168 326 963 966 
971 103 065s 835 906 772 
592 765 034 967 263 647 
500 713 576 965 436 996 

VEINTITRES MIL 
963 251 298 821 011 372 
436 765 923 727 975 163 
901 959 649 939 856 224 
652 631 405 495 295 558 
521 010 344 814 964 819 
050 136 376 320 459 733 
464 093 869 899 600 

VEINTICUATRO MIL 
836 479 280 837 993 444 
383 300 425 397 772 711 
564 420 336 350 361 131 
029 318 113 335 674 428 
075 650 929 347 654 639 
316 333 

MIL 
715 965 
988 785 
986 363 
012 027 
543 091 
843 018 
729 953 

VEINTICINCO 
057 068 848 517 
547 891 787 859 
861 964 572 763 
406 244 093 858 
795 610 994 275 
769 012 101 762 
536 506 738 207 
267 734 235 

- VEINTE MIL 
481 506 784 396 392 
282 854 935 251 519 
293 611 665 995 412 
377 708 834 930 267 
686 928 278 943 466 
311 140 939 244 898 
329 746 644 698 155 
908 966 075 655 497 
733 998 919 962 023 
673 032 975 

VEINTIUN MIL 
547 806 613 388 458 
538 645 140 767 030 
095 315 743 521 581 
607 235 467 393 387 
050 449 

VEINTISEIS MIL 
665 319 323 526 568 010 
337 457 947 107 964 514 
750 538 568 881 011 768 
308 826 928 626 387 127 
898 316 703 569 023 652 
068 311 700 201 883 537 
154 160 

VEINTISIETE MIL 
115 896 760 921 254 236 
651 659 358 947 020 878 
347 020 778 374 050 031 
216 678 241 272 261 752 
237 305 694 948 196 758 
555 300 811 801 

VEINTIOCHO MIL 
671 088 328 992 342 284 
388 010 889 524 045 400 
294 075 668 481 302 830 
191 371 599 755 173 098 
440 414 000 071 658 935 
087 894 775 330 467 442 
827 116 869 046 125 313 

VEINTINUEVE MIL 
359 802 374 261 166 766 
764 941 564 889 940 846 
018 385 504 615 542 149 

481 557 268 337 199 165 
008 242 996 009 246 931 
509 267 591 380 101 338 
013 665 688 514 234 914 
893 176 858 427 648 

TREINTA MIL 
260 984 
115 943 
864 564 
164 303 
778 848 
815 956 
417 .78 
892 054 
084 347 

841 508 
723 995 
098 707 
924 974 
677 633 
191 327 
246 848 
215 578 
558 621 

155 775 
690 138 
504 863 
625 806 
651 837 
003 283 
679 532 
444 823 
628 388 

TREINTA 
042 120 239 
182 529 662 
419 279 171 
512 021 748 
833 248 668 
526 430 227 
746 631 860 
097 864 013 

Y UN MIL 
825 246 139 
710 600 970 
138 399 934 
101 896 951 
450 164 674 
834 030 247 
411 126 260 
152 431 

TREINTA Y DOS MIL 
697 300 977 372 997 082 
129 019 505 134 904 824 
586 003 355 252 031 866 
429 127 732 529 935 911 
617 276 218 590 291 568 
514 b92 472 108 485 658 
176 599 

TREINTA Y TRES MIL 
739 485 953 923 362 156 
195 617 627 098 857 022 
370 998 634 034 169 039 
591 032 684 232 927 460 
372 492 441 013 102 664 
357 552 416 019 050 565 
051 677 359 

TREINTA Y 
942 736 577 
948 970 333 
601 230 266 
084 415 932 
535 760 026 
533 537 688 
009 970 652 
285 253 269 

CUATRO MIL 
322 146 619 
426 552 110 
560 852 783 
674 463 441 
937 297 344 
423 032 016 
786 452 236 
073 993 

En a Administración de 
este periódico se reciben 
órdenes de inserción de 
esquelas hasta las seis 

de la t&rde. 



ftlA&lO DE ÍAK MAXIMA 

V I C K B R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Otoini en Londrer. 82, Yiotoria Street, S. W.—Goni-

traotoref de baques de todas clases tanto Je guerra como 
meroantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
oalibres para Kjéroito 7 la Marina, cañones de tiro rápido 
de ios sistemas Viokers, Maxim, etc.; ametralladoras 7 mu-
nioiones.—Fábricas que posf^ «ista Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes hural oonstrucción and Ar
mamento C* Otd. at Asrrow in-Furnes); fábriea de aceros, 
cañones 7 blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni
ciones de Erith 7 Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras montajes 7 proyectiles, de Pla-
oencia (Placencia de las Armas Ó.* Ltd. Placencia-Quipúa-
ooa-Sspafia, fábrica áw cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido 7 ametralladoras de 
Itoekoln (Bueoia); iaboratorie 4e eertucherla ée guerra. 

fábrica en North Knot, para pro7eotil©a; polígonos de 
Eskmeal 7 Bynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas 7 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> 7 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», ciase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik>, crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buque de 
combate de 11.200 toneladas 7 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera olaŝ  de 
11.807 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triimph». Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera dase de 13.650 tonelada! j 
28.500 cabaUos; «Senflnel» 7 «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 cabaUos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas 718.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 loneiadas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.960 toneladas 7 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Ponrer ful», crucero protegido 
de primer» oíase de 14.500 toneladas 7 .25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas 7 16.500 caballos. Buques marcantes «onstruídos 
en dichos astilleros: «Empress of Lidia» «uanpresi ot 
China» 7 «Empress of Japón», 8.000 toneladas 7 10 080 ca
ballos. Además, desde el af.o 1878 hasta la fecha se kav 
construido 70 buques de distintas clases. 

# I B A B R A Y COMPAÑIA 

• 

X 
• • 

• 
e 
s 
e 
# 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca. -̂582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Esparte!, 
1.649; Cabo S^a Viente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.291; Cabo f <3ñaa, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Traíaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.458; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibiizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 158. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, tocios ion jueyer. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, SeviHa, Málags. 

Alicante y Valencia, todos i * domingos. 
Salidas semanales de pasâ  para Valencia, con escalas iotermediss 
Salidas de Gijón para Sevilla < ^da dmi día*. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección 
7 D . [oaq i t i n Harot c o n z i ^ t A. «» 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de ñ n n n , 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y HOM 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración V H 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de ja ív 
rección general de Correos, expresidente y voct.1 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual convocatoria, 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O 

P R E V I O 
D. ELiique Domeoech, Oficisl 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, Oieisl !.• de la Díreccióo general Francés . 
D. Er riqu© F . Mulero, Profesor de Matemáticas Aritmética. 
O P O S I C I Ó N 

H0N0BARI0S; 30 pesetas fflensfla.es. 

D. hui»iioZ-mors, Jefe del Negocisdo de Oontrstación de Conducciones Geografía Postal 
D. Luciano Zúñiga, Jefe del Negociado de Material Legislación interior 
D. Cjrisco Eojis, Jefe de la División 4 a Geografía Universal 
n T^T? d-e v ' Z6*® C9?«ervsdoi del Pal ció de Gomunicscionea LBíislaclón ínmíonal, ContaDílM 
D. José Luis Vega, Jefe de Negocisdo de Cuentas Corriente; Retiro Obrero).. comunidad y Teneduría de libros 
D. n Luig VinsnovH, Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa 
H0H0BARI0S: 50 pesetas lensnales. . PBEYIO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas -mm 

Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

NOTA.—Esta preparación que ba venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ba trasladado por ampliación de clases v melora d*. 
internado, a la calle de Atocba, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 

LA ÜORRESPONDEJSCIA A DON EÜLALIO ZAMORA 

On A M S.C*K<V\IO OS Ho Ñ O R 
E«POSICIÓNtHhvt&A^BK BUENOS Atacv 1910 

i 4̂ 

MANUFACTURERA MECÁNICA 

Azopardoy C.: 

ACIONES 
ADUANAS - EMBARQUES 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, 15, II-P. 
ArraDque aluDobrado eléctricos, DLCVOS, bara 
tífeimob. Eazón: Grau V a, 16, S. A. Foustal. 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos, 
y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

Scciétt f e s Moteurs Chaléassiére 
¡Sociéié Jticttinit ÜU Copiial de 

é.CCO.CCO de frotuos 

S A I N T - É T I E N N E 

Motores de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E N D £ H U L L A 

Pétroleao 

Naphtas 

I v x E o t o x e s f i o © ® 

O Í U D O ! elettiií' M Í para etlatiei UBtiiles 

Grupos de ó ,orros para Estaciones Htdro 
Eléctr icas 

M a z o u t s 

« 

Eiquiátoa 

Motores de buque JAarina de guerra Marina de Comerci0 

•I 

GRUF 3 ELECTROGENOS DE MARINA 
A s e n o l a e n K a ^ a ñ a : F c e l a r , F . D V B A I I D , l a v e n i e r o . — A p 

D. ección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 
176.—SeTilla 

ICADEBUA SE 
E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 

e l C U E R P O D E C O R R E O S 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 

ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
i ue posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
ompleta. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter-

: os 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
el Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ias que ha ingresado en el C lerpo de Correos, mayor número de alum-
na distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh,an demostrado en los ejercicios de oposición. 
S a n B e r n a p d o n ú m a r o 1 o r a l — i 

H i j o s d e J . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveeaores de la Marina de Guerra de Hispana, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaporea 

y lanchas para la pesca. 
Mil de too \\\m\ pimiM He mi n». tomliiei mía fiüa. Musí, fioida \ M 

Astilleros, talleres mecánicos de construcción, máquinas y calderas para la Marina.—Fábrica de íandlcíó» 
calderería, talleres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS. PLANO Y ESPECIFICACIONES AL SOLICITARLOS 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

Pin i l l o s , Izquierdo y C.a, de C á d i z . 
S E R V I C I O A L BRAS L Y RIO DE L A P L A T A 

p o r lea a n e r o a j r á p i S a a r a p a r a a 
NFANTA ISABEL. de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Smfliaaa « • B a r o e l a u a « a 4 a v e t n K * d taa 

S E R V I C I O Q U I N G E N A b ; 
Bjo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santlafode Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New OrlefcJ» 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas corraos 

MIGUEL M. PINILLOS ^« 4-500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 d.* 
MARTIN SAENZ de 5.500 d. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 ¡d. 
BALMES de 8.500 (A 

Agencia en Madrid ;Si. D. Gustavo Lespea, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus consifnatanos.—£n Barcelona, Sr. D Róa o Bosch y Al8ina.--ED Valencia, Srei. KcqueM t Hijos.—£• 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. fenCáo Gerente «e ia Conpai í» San AfiiStfo 

The International Palnt & Composítlons C, 
(Antes HOLZAPF&JLS LTQ > 

Pmturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclssivos prsplctarios y fabricantes de la 

l a t e n t e l a o - t a x a o - a u c i o n « L l -

m 

Ka la composición más anámoiuscoaa quo existe.—físí í i usada por once Gobierao*» 
y más de seiacientai Empresas marítimas y Cana navieras, 

f a t r i c a q t e s ios esma/t ts y coijocidas o í i i t u r a s o r 9 ^ r a a ^ ' m £ ( M O í 7 ^ ^ 
PATENTES A L COtlKE PARA FONUOS 

l ) atienes á « aaScra, satw,w N a t i o n a l - patán»* D A A* BOLIN E (para caioou^gB y bodef»») BOOTTOP, y ocl sin rifas tapia 

Casa principa* <u LONDRES, i . Bread S)j««t Flaca, E. C v 
TaaiOKn cata* «n Olasfav, Livsroaot, Cardifl, • .Itaaws. Cai-M:nh«saa. Naavá \mx%. y u u « " '* 

***** 

http://fflensfla.es

